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1 1 LlbrotVil. , rFitu161 I. De los Indios. 

. . P,,.I',., ff;.L;;; pef os de oro comun, y n O en ínenor , Ley"""· ~· 1o; t,1114.,J;Jr,., /,, r~~~-:q_ue fe le-¡Juéda dar licencia~ el 
;

0 
'.et v~ i 'lf cantidad, porque en eíl:e éafo baf- fuced,~ en·t~s t1tr,:A1 'PACatJtt~ p,r \ 1. ~4 .:y trrey, Audiencia, ó Governador 

· 1~~la:..,h_b ,tará,quc el vendedor In. dio. pa
1 

rez- io'~ ,,,uerte' tlec/oí¿Inilios. JC: ~'. •1 .u,, p"ara traerlas. -i' •h') .A.:.~,~-..... ~ fl .. {),.f~ 
JUJ ~ l d · .. 1, ;;1 ~>tr-t,S'-'tlc,;_ 1 • r:~.01u 11 Y /: ,/4::.u r;,,, ca ante a gun I uez or mano a pe· 
f;íJJ t1Jr~~ ~ airliccncia para hazcr" 1, venta, f Eºs En·c~nde~os no pueoañ !_ $ Leyxxxij. ~,e los Indios tengan 
., i,,:"u •11

~
1li?'fl,,,º ronA:andole por alguna ave~igua- • J.fucedefén las cierras, y li.er-ét ~ l:bertad en Jus 4ifpojiciones. 

• /'. I w~- J. 1 ' . ) t .J,;.; 1 • l h . 1 '. T..-.J d ..:. el ,_ 1 s l I d. . , 1 . ~ '*''"''4
' ~ , cion,quc cs.1uyo o que quiere ven- u.amientos, que uv1_ercn quoo~uu d,c fl 1). fcl,-. I A o unos n 10s neos, o en a .. 

~nz«--:L!¾ !b der, y que_ no lé es, d_añof? e~age- Nacantes; por'ha V~ muerto k}s!l fí¡ :j~ ro c~~ar . gm~a forma hazendados efl:án 
~,urup,. narfé de e_ll6,1le de· hcenc1a, 1nccr• clioséle Ítis'.~comienc.1as fin litre~ c1c..; : ~b;~ enfermos, y tratan de otorgar fus 
JJP)j../.$4,I pohicndo f U autérid~d en larefcri • d~rós,1ó fuce(fóres; y en ellas.'foce•.· .•ftl M ifSO teíl:amentos) fucede) que los Cu-

) tura, que cl,comprador . otorgare, da'il los Bueblos~n<l¿foer~n' vezil ras, y Doéhineros, Clerigos,y Re-
fiendo mc1yor, y capaz para el cfec• no;, halh·cn la eántiaad, que bt/¿. ligio[ os, procuran , y ordenan, que 
ro. J . . , q e r· namenf liü ierén meneílet.1 para les dexen, ó á la Iglefia, mda, ó la 
t 1If,y xx-.iij .. 'Lillos1~3ióíftirJ¡¡;J paga, y alivio-ilc1lós tributos; qut mayor parte de fus haziendas~-
( 'hAt,r f•s ti,11:ws,'J~endiren tllo1 les fueren caífados, y algunas mas, ·; que tengan hereckros for~ofos, ex-
u lf 111 •erud,ri~s,J frutos. o¡ l . y las otra~, que fobraren fe apli._ · t'~11~e!fo mu y per.judiciªl, y contra d~ 

ll!dmpe• 1':iT© Se prohiba á·los1lndios lia quen·anueftfo Patrimonio .. Real. i:·4~.recho1 Mandamo_s á lo_ s Virreyes; 
ra or O. i "l . 1 _ •,, '/l. _ 
ear10,, zerlos· uangucs , y mcrr:aaos . . . . ~ , · Prefidences, y Aud1enc 1as,que pro-
:P!r1~ antiguos en fus Pueblos,ni confien- f f: teyrx-Kkj, Jtue no fa p11eJI,, .,,,,. t ~ \lean, y dén las ordenes con venien--
cll ~a- a que reciv1ri agrivio~ nt 1nolef""' ,o·'Jir.r,11,1 .1,, lndios,1ni -dll.ss /,,, .......... ' tes, para que los Indios no recivan 4aida a. > • >, ·• .,.... 
dcMart0 tiadclosEfpañolcs,niotrasperÍO• -1 1111g4n. W.,; 1 i 0:1 mmi 

1 
•~ ágravio., y tengánencera libertad 

tic •rr• fc · 1_1 ri':\R - v ' t d ' to,1111i r d r r.. • fi · · 11.Piclipc nas,aunqt~e ~acon prcccxtoue~uc · 0 DENAMOS -1 · man amos, quc~lfaW en 1us npouc1ones, 10 permmr _ 
!:J~~: vayaná veoocr í llas Ciudades fu, est ninguno vcnda'/ ni refcic~.ar+ i~ \·iolencias. Y encargamos á los 
~ · Abril mcrcaderias,mantas,gallinas,mai~ · ma, ofeníivas, ni defeníivas 1á los•.. Prelados Eclefiaflicos ·, que no lo 
': -

11
'' y otras cofasl, que cs.n.ovedad ·, de- I~dios, ni'á alguno d~llos., y qual· =-= confientan , guardando la ley 9, 

·.~ ! c¡ue rcfülcadaño; y, vejacionP ; l qmcra, qut ·fo contrario hiiitrc, ~:: tic, l 3. lib. 1. 

? !I : t. 1 l j~ O "i I . 11.... ficndo Efpañol, pod~·primera vez ~t ? •. t • • 

~ 2 ,-Leyxx~.QJlwnofth'J.4 towtier-1 paguediezmiln1aravedis,ypoi:fa1irc .. • ., Lryxxxiij. ~eloslndiosno pue.; 
., op . fab ·¡ b . . J ! fc d . d l . . d d ,_aj lfJI,, ;¡ ' fjn• . (' 
- . a, , , to o re ·¡ tr• ,¡,, y gr,ngttl' tHJ. egun a p1er a a mita e rooot d ,.. D. , . dan ándar a ca"P_állo.:'il:110, •:!J,úr-)t 

l!I ~ > l,;ilndio,.' ~ -., 1 1 ,> •: ,, l fus bienes para nuelha Camara, y :f.! ~'t ·f>RomB1~fü#,1'Q\if'"Jos Indios 
~;º; MANDAMOS, Q.se los. Efpaño.; Fifco, y la pena c~rporal '~ª anuef; : 141i:J zd~~-; , ·and~~ á ca Vallo, Y.. ~andamos 
1a Rcyna .,Jes no hagan conc1ertoscon tramerced,delasqualesd1chas pti.: 11n·• ! Liuo alas In{bc1as , que ats1 lo hagan 
G.cn Va ,,. l . . M d • • l r I 1Jfl 'f'8 d , ¡: • r • 
11.adolld ~a p1zqu~s, , ,_m a~or omos en nas pccumanas., a penona,q o acu• 1), 11eo~-- guar ar; y execucar 11n rem11~10n 
~;;;: qiÍarta, ni quinta, m otra quota fare, aya Rara ft la quarta partc,ylw ~,. :.;~ alguna. r 1· · · • 1_ 

1 rrr · parte de ninguna cofa, que los In-1 Iufcicia, que lo fentenciare, otra Eaao• • 111° #1 Ley xxxiii1·• ~elo1 Go"tlermülores 
D.PcGpe di b . l ' r_ r dº •n'- J 
Tcrccr6 ostra aJaren, yg~.a~gearen, ye quartapartc: y u mere ln 10,y .tta- 1 ¡ •~ ·. nollc~en derecho; J los IndioJpoi 
Cll Araa- · · · l fi d ,, 1 ' d 1 ¡¡, DI- l .f'. ~J Jcln ª ,, qnc con era vm1er~ mcurra por e . :x~re e pa a, puna ,.o aga, o tu· 1_,. lYeu • o que en efta ley 1e· manaa. " 
~ Ma1• miÍIJlocafo, la primera vez en dos · viere ocras armas, le le quiten , y• 1J~ ~u!' SIN Embargo: de eftar pronioi• - , 'º' . r d íl: d í'. 1 ~ ,.. " Ma . • 
C.p,u 111tlpc10s coro para nue ra Ca-1 ven an,¡ mas 1ea condenadocnc1c11ci.t 4wa:: do,quélos Inaios puedan an--

mara,.y F_ifco: Y. lafegunda feadef- las demás penas., queá la Iuíl:icia '°it !"gdof: dará ca vallo, excediendo los Go-
d d f • 1 J ,, • 1 IJ C t / 

tcrra o e a tierra ~r uos anos, • pareciere ., exceEto a gun ~~ ~,:.; "IJ ve rnadores, iles~dan· licencia para 
.n1dcmásdcla~ich_a pena. 1rr" 1. glo e!'Íncipal, al 9ual permitimos~• ,r,o poderlos · tene! , ~ llevan por eíla, 

"'! q • que c. .. l 

I • 

cauCa , y las firmas de ·eleccio
nes de oficios de Re publica , y 
otros diferentes def pachos, excef
Ii vos derechos. Mandamos j que 
guardén, y cumplan lo proveido, y 
ordenes dadas, las quales fe execu- . 
ten fin remifsion • . . 

5 Ley xxx'tJ. ~e los Ordinarios 
Eclefiaf}icos conozcan en cat,faJ deF~ 
contra Indios: y en hechito r, y ma◄ 
lejicio1 las 1 ufli.:ia.r R.eale.r. 

"I 

. . 

poa Efrar prohibido á los In· 
quifidores Apoíl:olicos el pro· º· Petlp• Segundo 

ceder contra Indios , compete fu ali a i1 

caíl:igo á los _Ordinarios Ecldiaíl:i- t:cr:cj; 
cos, y de ven fer obedecidos, y cun1- trn 

plidos f ~s manda miencos: y conbra_ Vcafc la 

los hech1zeros, que macan con . e- 1• 1 
,. rn. 

chizos, y ~fan d.t oc.ros 1nal~ficio;1
1

'·

1
~~'.

1

~ 

~roc.ederán nu~íhas Iuíl:ic1as Rea .. , 
les. · -
5 Ley xxx"r1j. Jl..Je no /e P"~da "Peñl 

der "tlino a los Indios. 

• 

QRi:>ENAMOS, Qg,e en los Luga• Elmlrmo 

P bl d Id. anl.t,r l'h o., • . res, Y Ue OS e O lOS no e~~ de Mayo v,3en . 
tre'vino, ni fe les puedá vender, y de 1 f.11-l l31.~ 

• 

1 1 ld 
. D.Pellpc f._' 

os A ca es tµayores, y Con:egt- ~reo ~,:ct-

dores no contra-veng~n á las or~ :r~t1~~~ l'UJ-' 

cienes dadas, ni por {u cuenca , ó 1611 

íncerpoficion de. otras perfonas ld ~/~º~; 
l · } 'J de 1640 1agan comerciar, por e grave ua• 
ño, que refulca contra la falud; y 'Vea&. 1a 

confervacion ae los Indios , y los'1:t6,tit,lj 
. l1b,7. 

Virreyes, y Audiencias cafriguen , 
. eíl:os exceffos,con el rigor,y_de- · 

'.. , · moíl:racion~ que ~on- ."". • . t 
. . ., viene. GI r 



Libro VI. Tlfulo I, 
. 

g. Lty xxx-vij. Sobre la bebid" de ,l 
pdqt(e, 11j.ulJ. p.or loi InJios de la 
Ni,e'lla EJio.tií,i. 

EJEmpc- VSAN Los Indios de la Nueva rad
or O. f - d b b.d Jl Carlos E pana e vna ~ 1 a , a-

en Tote. d j 1 f1:•J l 
do á 1 4• ma a pu que, que ae 1 an os ma--
~:A~~í- guc)es, planeas de mucho benefi .. 
•ri.si. cío para diferentes efeétos , y aun--
E1 mifmo b b.d l r yct Prín que e 1 a con temp an~a 1e po-
~t va~; d ria tolerar, porque ya eíl:án acof
dorid i/14 tumbrados á ella , fe han experi--
de Enero d bl d ,. 
de 1.r4r m~nta . o nota es anos , y per-
~;~:~!' juizios de la torma con que la con-
ª J• Je feccionan , introJuciendole algu .. 
Oélt1bre • d. . á 1 r l d 
de ,607 nos1ngre 1entes nocivos a 1a u 
D.Carlos {i · · } l 
Segundo e ptrttua > Y tem pora , pues con 
l~: ~1~: pretexto de conforvarla,y que no fe 
n1os en corrompa, la mezclan con ciertas 
Madrlda . h. . d I ¡ 
6,dclurio ra1zes, agua 1rv1e11 o, y ca , con 
4• J

6
7

1 que toma canea fuer~a, que les obli--
ga á perder el fentido, abrafa los · 
miembros principales del cuerpo, y 
los enferma, entorpece, y mata con 
grandifsima facilidad, y lo que mas 
es , eíl-ando enagenados cometen 
idolatrias, ha zen ceremonias, y fa .. 
crificios de la Gentilidad, y furio
fos traban pendencias , y fe quiran 
la vida , cometiendo muchos vi• 
cios carnales, nefandos , é incef
tuofos, con que han obligado á que 
los Prelados Ecldiaíhcos fulminen 
cenfuras: y por autos, y acuerdos 

, , del Virrey , y Real Audiencia , fe 
·, prohiba. Y Nos, en atencion á ex• 

tirpar tantos vicios, y quitar la oca-
fion de cometerlos, por lo <]lle de-
feamos el bien efpirirual, y cempo-
ral de los Indios, y aun de los E f .. 
pañoles, que cambien la vfan. Or
denamos y mandamos, que en el 
jugo fimple_, y nativo ..del maguey 

no fe púeda echar 'ningun genero 
de raíz, ni otro ningun ingredien-
te,que le haga mas fuerte, calido, y 
picante, aísi por inmixtion, deíh~ 
lacion, ó infuíion, como por otra 
qualquiera form-i, que caufe eíl:os, 
ó fcrnejantcscfeltos, aun9ue fea á 
titulo de prefervarla de deíl:emplá
~a, ó corru pcion. Y ordenamos á 
los Virreyes, y Audiencia de. Me• 
xico, que velen con particular cuí-
dado fobre el cumplimiento de efra 
nudha ley , y no p~rmitan mas 
pul9uerias,firios,ni parces donde fe 
venda, que las del gumero, y ha-
ga,n guardar las ordenin~as , que 
para eíl:e fin hu vieren hecho, por 
via de buen govierno, imponiendo 
las pena$ con veni en tes, con que no 
fean pecuniarias. Y porque def pues 
Heió i nueíha noticia , que ci Vi
rrey,y Acuerdo de la Real Audien• 
cia de Mexico, en 2,. de l ulio de 
1 67 1 • formaron vnas ordenanias, 
fobre el vfo de efla bebida, y coa ... 
tribucion,que de ella ref ulca, con 
ocho capítulos , las quales villas 
por los de n udho Con Je jo con la 
acencion, y cuidado , que pide la 
importancia, y gravedad de lama· 
teria, ha. pareci_do aprobarlas, con 
calidad de que el numero de las 
pulquerías no exceda de treinta y 
íeis, y que de eft.1s las veinte y qua· 
tro f ean para hombres , y las doz~ 
para mugeres , y 1a vifica de todas 
fe reparta por quarceles, y la hagan 
los Alcaldes del Crimen , Correoi• 

/ · 0 
dor, y demas Iufticias , y que los 
1,1iniílros inferiores folo puedan 
hazel las denunciaciones, y las Iuf• 
ticias f ubftancien , y determinen 

la$ 

• De "los Inaios . 
fascaüfas, ponieñdofodo ~uidado, 
y dt(velo. y en~argam~s y _manda
mos al Virrey, y Aud.1enc1a , q~e 
atiuidan mucho fobre d remedio 
· de dtos a bufos , y hagan obfervar 

,. precifa, y pu~tualmentelodiípue~-- . 
to por,lai die.ti as ordcn~n~as, ca{h• . 
gaódo· corr1toda fevcndad , Y de-

' moíl:r.1cion á Io)tranfgreíforcs, de 
fúcites quedexemplo·f~a .ae ef
carmienco á otros, y fe qmte ;·Yi_ cef-

, fe en fmexercicio-.el Coriíervaclor 
nombractoal Arrendador,ó J\[cn· 
tiíla:de la contribucioó..,. . 

'-

• t-.. _, ' ' 

5 Ley xxX11iij. ~e no fe confi~ntan 
bayles II los Indios fin l,cenait del 

. Go"pernjilor, y fean con templan¡it, 
• :, liovefliditd. . 
No Se confientan baylcs puhh· 

~~ . I 
!' u. cos, y celebridades de los n• 
:Ct:~ dios fin licencia del Governador ' Y 
~ No.b. e11.os no fean en las dbncias' y re• tíCm re n . . , 
• 117' partimientos, n1 en tiempo de co~ 
&.car toi • r. f e 
kg1111do fechas. y en n. n~una oca11?n . 
Lll.G ' ' · C {l; ÍI 1 

• permita, que en Ju neas, y re eJOS t! 

Yní, 1a defconciertcn , Y de ítem plcn en la 
L,¡. rit. bebida pues fe haó experimentado 
,,. dcfic ' íl:. J 
&Lro. muchos exceíf os, y deshone 1 a--

defde femejances juntas. 
J Ley xxxix. ~e los VirteJ!J dt 

Nue1'.1. Efpaña honr,n,y ¡;,r,or;(._-
• cana los 1,dios de Tlaxcala,y 4 / 11 

D.Pdlpe d d bl' .. . 
ligando Ci" d ,y Repu zca. . I t 
11 

PobJe TE NIBNDO Con(id~rac1on a que 
t l 16 l e_ 
• Abri~ .• los Indios de Tla~ca a rueron 
~
1
º~ra de los primeros, o'ue en la Nueva. ,pa,r :i , 

•Mar~ E~paña reci vieron la Santa Fe Ca-
• •s•1 . b d. . tolica, y aos dieron la o e ten eta, Y 

á que los Virreyes los llama~ para 
entierros , honras , Y exequias de 
Principes,refcñas,focorros., Y ayu--. 
., c1 Tomo, i •. 

das enJ.as'nccefsida.dcs, que fe ofrc.;
ccn, y otros altos pubhcos. Es n,ucf .. 
tra voluntad , y mandamos. a los 
Y,irreyes , que tengan parncula! 
éuidado de los honrar, Y fa vorecert 
y' llamarlos en lasocaGoncsde nucf
tro Real fervicio, y mucha cuenta 
con fu €iudaa, y Repubhca, Eara 
~ue vi; ntlo los demás la merced, 
'}ne les h·aze1nos,nos firvan con la 
m1fma fidelidad. . V 1 [ 

5 Leyxxxx. ~efeguarden(asorde•, 
nlU,f'tS de TL.iX!_.Alt. .. . 

Los principales., y Caciques.de EJmtrm~ 

b d -r¡ en r.,a-las quacro Ca eceras e ·1 ax".' .-ida"' 
cala nos fuplicaró~por 1n~rced, 9~1~ t ~~~ 
fe les guarJaífen ius antiguas ·cof- en B~rce 

tumbres para conferva.ció de aqu~- ~:~:ª;~ 
lla Provincia, Ciudad, Y Repubhj de isSr. 
ca, conforme á la.sordcnan~is da-, 
d.ts por el Goviern? de .1ª. Nueva ,.. 
E[ paña el año de mil quinientos y, 
quarenca y cinco, confinn~das por 
proviGon Real._Y porque fon mu)'J 
j uíl:as, y con vcnt.enres , y haita aor~ 
han e{lado en obf ervanc1a, y me .. 
diante ellas fon bien governadas, Y 
la Ciudad fe halla quieta, y pacifi• 
ca den uevo las aprobamos, y con-

, r r 
fi rmamos.Y mandamos,q 1e guar-
den,cumplan,y executtn por nue~4 ot 1 .. 1 

tros Virreyes, Audienci~s, y lulh-- · • 
,ias, y que 00 confi~ntan , que en 
todo fu contenido le contra venga 
en mnguoa forma~ . /l 

j . L,yxxxxj. il__,ue el Alc.ilde "'"-'º'· 
deTlaxcaltt fa intitule Go"pernador¡¡ 

P. · 1 mo · , etmlímo l~ ·Az1ENDO arucu ar me na CD Pol,tc 

;J del buen ze-lo, y fidelidad, que re á '?" 
r , . l I de Abr,I 

tienen á nueíl:ro 1erv1c10 os n-- c1c •1a, 
dios de Tlaxcala , á imicacion de 
f us pa{fados , y éÍ que es aqu~lla 

, KK C1u--. 
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Ciudad 1a mas principal de laNue
va Efp.iña. Es nndha voiuntad, 
y mandamos, que el .Alcalde ma
yor fe i~1titule Governador, y efta 
forma te guarde en los ti mios def
pachc1dos por Nos, ó nueíl:ros Vi
rreyes, á los quales ordenamos, que 
tengan mucho cuidado de provc-er 
en elle cargo f ugetos de calidad, 
experiencia, y bondad,antiguos en 
la tierra, y vezmos de la Ciudad 
dJ Mexico. 

,- j Lryxxxxij. ~ue/,osGowmAdore1 
de IndioJ de TJAx,4L, /etm n,,,, .. 

D. Pellpe r'Jes. 
Scguodo poR Vna de las ordcnanlas de 
~- i: Tlaxcala efiá dif pucfto, que el 
e Governador de los Indios no fea 
1 

1 cffraño. Y porque con viene á 
la confervacion de aquella Repu
bhca, mandamos á los Virreyes, 
que provean por Governad'ores á 
Indios principales, naturales della, 
c~mo fiempre fe ha obfervado, fin 
permitir, ni dar lugar á que los go• 

-Vicrne ningun Indio de otra Pro
~indi.· ,,. 
5 Ley xxxxiij. ll¿,11 no fa conjient1tn 

efianc.s de ~ino , J ,11rniceriJU 111 

Tlaxcala. 
•~m• ES Nueílra voluntad, que en la 
~- • Ciudad, y ProviAcia _de Tlax• 

cala no ha ya cíl:anco~ de vino ., ni 
·, carnicerías., y que eílas fe rematen 

en la dicha Ciudad ante Ja I ufticia, 
y Regimiento,co~o fe acoílumbra 
en las Ciudades dellos Reynos. Y 
mandamos al Virrey, y Audiencia 
dela Nueva Efpaña, 9uc por nin-

: guna caufa,ni razon los con-
ficnta poi1er. 

' 

9 Lry:rx:rxiiij • .P<.Jt /os tf,,1Jin J, 
Tltxc"IA no fian apremiaáós-J ftt• 

• 'tlirmotrA parte. , ':.11 1 • .e poa Nueíha Real cedula, dada fJ 

. el año de mil y quinientos y:., 
treinta y nueve fe prometió a Jos¡c1c 
Indios de '.filaxcala , que paffados ~ 

,, fi . rr. D. quarro anos no 1rv1cucn mas á los r-. 
vezinos Ef pañoles de la Ciud.J :., 
de los Angeles, y fe confirmó el de • • 
mil quinientos y f ef cnta y tres, por ; 
l~s fer~iciós, que hizieron en fa pa· 
c16cac1on de aquellas Provincias. Y 
porque es jullo., que fe les guarde 
y cumpla, mandamos, que el y¡ .. 
rrey no apremie, ni pcrmita,qne los 
Indios de dla Provincia fean obli• 
gados á ferviten el Vallt de ~trif-
co, Ciudad de los Angeles, ni otra 
parte alguna. 

! Ley ~x:rn. i.tt,1/01 Indios d, TL,i .. 
ca/,1, puukn ef cri-i,ir al Rey. SI á_ los lndtosdeTfaxcala fe ofre• 1. 

• c1eren negocios importantes á • 
nueílro Real fervicio, y bien de fu 
Republlca, de que convenga avi ... 
farnos, ó recivieren algunos agra• 
~10s. Es nudl:ra voluntad, que con 
libertad puedan ocurrir anee Nos, 
y ~fcri vi~nos libremente lo que por 
bien tuvieren., y el Virrey, Audieh• 
cia, I uezes, y I uftic1as no fe lo im· 
pidan. . ~ 
9 Ley xxx~j. ~t' J /01 J11dio1 J, 

G~11t"1co {e les gu11rdm Jiu pri'ri
leg,os,, fa,in /:t-v1Jrecidos. 

privilegios, cedu]as,cartas, y otros 
<]ualefquier defp~chos , porq nuef
tra voluntad es, 9ue en nadareci
Yan agravio, y en todo fean ampa
rados, y favorecidos • 

refi.1ltare del medio real ., y dond~ 
efruviere fundado eíl:e J nzgado por 
ordenes n uefl:ras, ó coíl:utnbre legi
tima, fe guarde, y continúe. 

· y leyxxxx-i,iij. ~e los J?irre;esJ 
f Le:, :rxx~ij. ~e fa confar"Pe el Gol'ernadore, prol'e11n, qtte lor na-

1 u~gado tle los Ind101 en_ Mexiú, ,y "tlegante.rv c11minantes no/ler,en In-
donde ejiu"Piere fúndadó. • dias• 

,. Mpr H AsE Reconocido por muy có- :iL Os Q.2.e na vegán , y catninarl ¡¡ !m~, .. 

fcrmo veniente, y neceífario .el luz- por Mar, ó Tierra fuelen lle- radorD. 
a Valla- d . d. i' r ..11 Carlos eq 
....i .. , ga o general de los I ndms de Me- var mugeres In tas ca1adas, y 1ur Ta1a:.c ... 

! ~,:~ x1co., para el buen govierno, y bre- tcras, en que Diosnuefl:ro Señor es ~e ~M:~ 
~s-~ ve defpacho de fus negocios. Y má- defervido, y peligra la honeflidad. de 1J4t. 

r ~ damos, que fe conferve, y fuflente, Y porqut: es i ullo prohibir efl:e . 
,7o6 d: con que fi de lo que fe f acare al año exceífo, mandamos á los Virreyes, 
~Car

1
d
01 del medio real, nue cada Indio pa- y Govetnadores, que pro\'can del 

.. gun o J / r e 
71,111..G. ga para falarios, y gaftof del 1obra- remedio con venicnte , de rorma, · 

N'-l 4 re ~lguna cantidad, fe apli9ue al fi.. que fe efe uf e todo mal exemplo. 
I· ?,' ·gmencc, y cobre tnenos en él, y tan-
, '6_ to mas refulte en beneficio de la f ~, los Virre_J·t.r , y PrejidemeJ 
ifa.,r Caxa donde fe recogiere, para los informen del tr attfmiento,y ejllldo d; 
(; {i(.buenosef~él:os de fus Comunida- los Ir1dios,l. 1 t· tit. 14.lib. 3· 

des,y~I ~rrey elija porAjfe[or..pa_• f ~e/,is ltif}itias noconjientan m~- . 
ra dle I uzgado á vn Oidor, ó Al- tar Indio, para enterrar con fus 
ca1de del CrinTen , el que le pare- Caciques , ley J). titulo ¡. de ejl; 
ciere masá propoliro,y convenien- .: libro, 
te,confolcs9uatroóencos pefos d~ y ~ue a los lndios amancebados no 
oro comun de falario en cada vn fe les lle"Pe la pena del marco, ley 6, 
año.,quefehandepagar delo que tit.8,lib.7. 

1 

1"0o,u Las preeminenciasJran-!'t! 
. quezas, y libertades, concedí-;,,,, i•• , 

das por Nos á los Indios del Pueblo: !r 
de Guazalco,fe les gu.arden>y cum· 
plan en la forma contenida en los Tomo 2. Título 

, pr1• 



Libro VI. Tltulo 11. 
.. .. . 

c. f 1 l 

:Titulo fegundo. De 1a libertad 
de los Indios. ' 

íl fo.H. 

' . 

j Ley primertt. ~e los Indios /ein 
"hbres,y no fujttOJ a fen,id,m,bre. 

N Conformi---
E1 Empe• dad de lo que 
rador O, r 
Carlos dlá di1 puefi:o 
cnGrana fobre la líber--
da a ,. · 
de No-• ,,,_.,_ tad de los ln-
Titmhrc ~ 

d, 1r16 ~~E~:~ dios. Es nuef-
cn M~ ~~~~~ } d 
drid ª 1 • tra vo unta , y 
de Agof. mandamos · que ningun Adelan-
to de ' > • 
1 no cado, Governador, Ca pican , .Al-
En Mcd¡ 'd . r d 1 • 
na dclC.t tal e, 01 Otra penooa, e qua quier 

d
P0 : 11• efl:ado, dignidad,oficio, ó calidad, 
e ... ncro 

de rru que fea, en tiempo , y ocaGon de 
en Ma. , • {l 
drid ª r, paz, o guerra,aunque JU a, y man-
d~ No-- dada hazer por Nos, ó por quien 
V1Cmbrc 
de , 540 nueíl:ro poder huvicre,fea o!fadode 
en Valla- . I d J d f 
dolidau cauuvar n 10s natura es e nue -
dde Mayo traslndias, Islas, y Tierrafirme del 

e , f41 • 

en Calle. Mar Occeano J dekubiertas, ni por 
Jlon de d r b • • l r ¡ 
Arnp11•-· e1cu rir, 01 tener os por e1c avos, 
~•;s;a:: aunque fean de las Islas, y Tierras, 
brc de que por Nos,ó auié nudho poder 
lf4S 11 h '·d (l.-' para e o aya ceo1 o, y tenga, eue 

dec_larado, que fe les pueda hazer 
juíl:amente guerra , ó los-macar, 
prender, ó cautivar; excepto en los 
cafos, y naciones; que por las leyes 
de eíl:e titulo dluviere permitido, 
y dif puefto, por qua neo todas las 
licencias, y declaraciones haíla oy 

, hechas., que en eíl:as leyes no eltu • 
vieren recopiladas, y las que fe di'e
ren., é hiz1eren, no fiendo dadas, y 
hechas por Nos con expreífa men
cion de!ta ley, las revocamos,y fuf· 

1 

pendemos en lo que toca á cauti .. 
var,y hazer efclavos á los Indios en 
guerra, a~mque fea juíl:a, y hayan 
dado, y dén caufa á ella, y al relea
te de aquellos, que o eros I odios hu• 
vieren cautivado, con ocafion de 
las guerras, que entre li tienen. Y 
aisimif mo mandamos,que ningu
na perfona , en guerra , ni fuera 
de ella pueda tomar, aprehender, 
ni ocupar, vender, ni cambiar por 
efclavo á ningun Indio, ni tenerle 
por tal, con ti culo de que le hu vo 
en guerra juíl:a , ni por compra, 
refcate, trueque, ó cambio, ni otro 
alguno,ni porotra qualquier cau
fa, a~nque fea de los I odios , que 
los m1f mos naturales tenían , tte· 
nen, ó tuvieren entre fi por efcla
vos, pena de que fi alguno fuere 
hallado, que cautivó, ó tiene por 
efclavo algun Indio , incurra en 
perdimiento de todos fus bienes, 
aplicados á nueíl:ra Camara, y Fi( .. 
,o., y el I odio, ó Indios fean luego 
bue leos, y refticuidos á fus propias 
tierras, y naturalezas,con enter,1, y 
natural libertad, á colla de los que 
afsi los cautivaren, ó mvieren por 
eíclavos, Y ordenamos á nueftras 
Iu(lícias, que tengan efpecial cui
dado ~e lo inquirir, y caíl:igar con 
todo ngor,fegun eíl:a ley, pena de 
pri vacion de fus oficios, y cien mil 
mara ved is para nueíl:ra Camara al 
que lo contrario hiziere , y negli
gente fuere en fu cumplimiento. 

/ 
/ 

Le., 

De fálibertad dé los InWas~ 
f ·LIJ ij;'(._111 fo,n cafligAÚI co~ ri::. los • que huvicrcir.entrado hagan • ., 

gorl,u Bnc,menderos, qu,,,e11diere11 pone.E en1 !.i~erc~a ?=> 51 !HJ t t ) l 
/ 111 Indios. . . t, ~ · i JUí- ! 1~,'.mr, ~ · r 

1'-.-' iA -VEtl<WEN LosVirreyes,AGJ, 5 Ley'P•i2f!.elaslntbas.'dJBr,jil,a , , 
~~~ rl-.iditoci-as, y Gov¿rnadorcs, íf demarcaczon de Portugal, fean lsbres ~ 
t4: atgnnos Eñcomender~ han ven- f : ,ntis Indw~, · .• . . · . 
1icr1 G, dido ó vemlenloslndiosdcfuscn·I \. LO Refueltoacercade la libertad Ei E1mpc. 
rafufü t ., . ;¡ d' l' . .J r:i1crD: Ida•'' comicndas publica, ófccrewnéh-: . .. , deloS:1n 1ouemt1enua,~uar- c .Hlos,y 
-oau- ¡: h.lL "l ..J ·• r rJ hB los Rtyef 
1in c1c re, yáqué perfo~as : y u, ~uare.~u ae~y ciecuce,a~nquc1can ueu ra• de Bohc. 

•~ que alguno. hu viere cometido tan fil, d d«marcac1on de P~rtugal ,:i~e- ~~1~j:: 
grave exceifo le caíl:iCJuen fevera; vados á jnuefiras ludias , que en 11d , 1-

0 . , di b' d l L- de luK(j 

Y 
e,ccmplarmente, y pongan ·a los os-tam 1e11 ec aramos , que ua,. de: ~ ,,.0 

· í' } b d l .J l El maf mo Indtos en 1u 1 erca natura , y por y ueve cener ugar. . 1 , e ', ia Priri 

el miCmo hecho quede pri~ado dé . ' n . . _ .. r ' • ~;~ªá ~~ 
la encomienda, y de podtr confe.. 5 Lry "IJi Jl,u fo J,roturl1c4p,g¡;; 4 ~e: s,--
guirotra, ¡ .. -:-- losquede .. la~illa~ S.,m-P~blo del,~:n:b;;., 
5 Ley iij. J¿_ 111'4s C4aq#tJ ; y Pr,a~ • Br,jil ~"n " ,aue,~~ I 1td1os del. 

cipales no tengan porejda"Pos • /111 P j1ifgt'~~ 
1 f : . .. 

/•jetos, · . . , ? tos Portnguefes de la Villa d.e:~~:~Kfa 
flinipe- pRoHIBIMOS Y defendemos a los San Pa~lo, Pueblo de el Bra-, dr1d i .~a.¡ 

~~~
1

9' Caciques,y Principales tener, fil; que diíta diez jornadas ~e las t;/c~~~~ ~;~i vonder,ó trocar por efd~vo~ á los • vlcimas_R~dut,iones de Indios de 16
ª8. 

'ª r~1e- Ind1os1 que les tíh1viercn ÍUJctos: y la Prevtncna de el P~r~guay ~ con-
t ~:: afsimifmoá los Eipañoles poder· tra ~a pieda.d Chr1ft1an~ van ca• 
Tlcmbre feloscomnrar ni refcatar, yel que1 daanoá ~uuvar lo¡ Indios della, 
íc ,us r-. ' • .L l B fi 1 !e;~: cpncravmier~ incurra ert las penas .Y los llevan~ y "7º~º en e ra 1-1, 

htra G. dtamidas por la ley antecedente, oomo fi, ft~eran ofol~v~s. Y por 101 

~~/t1:
1
r; quedánclo libres los lndios•que af ... , qae~on~1e~e :repnmirr todo gene-

de :i&. fi fueren tenidos vendidos, ó cam-'1 ro de atrevn:n1ento, de1acaco, y ex .. 
hrcde > a: ·.J dr · 1 d' 
1141 biados. ecuo comeuuo · en c1erv1c10 e: 
~,Flip: 61 Le" ¡:¡1·• /;J utlos 1ndJ"s del Ma;tt.. Dial nl:leí\ro Señor, ordenamos!' 

~unJo ;¡ 'J • ~ 1 d .J • 
ª t. Je ñon lte-.,4dos " los Puertos de lai. mandamosa los Governa ores uci 
F: hrero ' , 
4e ,raa Indias,fún pueftos ·eTJ libertad. cH\tode la Pla~, y Pa~aguay; qt1e. 
n.~c,¡ 1.A~: LGv~os Navíos llegan á lasi por todás las v1a.s pofs1bles pcocu
QJi,tf rl; I11d1as defpachados por .el, ren aprehende~ , ! caí¼1~ar con_ 
:.ii~s Governador dd ddcuhrimiéto del granoent?íl:rac10nalosdcl_1?.que11--. 
• Mayo Marañon,con Indios del gentio der · tts, y perfonas~ que comct1e~~;ef.;, 
4c lhg el Braftl, y defpaclio, yresHl:ro, tos~elitps,c_?ll'l_Ue,~i:la. p_r.epa-

diziendo, que fon verdaderos~~· _gac1on del SatoEv~ho,y ic per
clavos. Mandamos,que lasAud1e- curbala paz , y ~mctud, ha~1e~
cias.,y Governadores no los admi• do para la execuc1on .de lo fulod1· 
tan fin ef pecial licencia nueftra ,' y á cho todas las dihgenc1as, que con· 
' l romo 1.. K.l<. 3 ~·en~ 

1 1 

'-' 


